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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0000 009 

RESOLUCION No. 87-2-2=1- 04927 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: ? 

QUE el 31 de agosto de 1987%8 ha otorgado Ánte el 

Notario Décimo Quinto el Cantón Guayaquil doctor 
Miguel Vernaza Requena, a escritura pública de aument 

de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 

ECUATORIANA DE NEGOCIOS ECUNE C. LTDA. (ECUNE LTDA.) 

o QUE el señor Harry Eiser Floresg/ con el patrocinio 

e del abogado Raúl Gómez Ordeúana,/ en su calidad de 

Gerente de la compaúñla, ha solicitado la aprébación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto/ha presen- 

tado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y anio ha 
presentado el informe favorable No. 87-1262-11% de 15 de 
septiembre de 1987; Y 

QUE el Depajfamento Juridico mediante /óficio No. 
SO-DI-=RL-87-457/ del 5 de octubre de 1987; ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se na Jaco cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

e RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR: a) el aumento de 

capital de la Compaúla ECUATORIANA DE NEGOCIOS PCUNE C. 
150 LTDA. (ECUNE —LTDA.)“por NOVECTEATOS MIL SUCRESfédividido 

O en noyecientas participaciones” de un mil  sucres gáda 

Co unas y, bb) la reforma de estatutos, de conformid con 

los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de 1 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de ] 

los diarios de mayor circulación en Guayaquil un y)
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o? > pr tos Ba di a, PIERO 

e rsuseyaOcsesEno. > A DISPONER, que, pl Notario Dácimo 
into del cantón aqui, tome nóta AU margen “da la 

QA Fw PáPlica que se aprueba, del 

Pira Resolución y siente razón de 
me da $ 2,8 de Ándo Sapos A butei añ 

arTIcuL O guarro. - DISPO que el Registrador 
Mercantil del cawtón Guayaquil: ¿Y inscriba la referida 

¿ PBENÍqULCa,.. Pública junto con la presente Resolución, 

" archivé uña copia “de dicha escritura y devuelva las 

    

restantes. Gon. Ae razón. de, la inscripción que se ordena; 
y, BM "cumpla 163” démas predertpdidiss” Sontenidás en la / 

as 
Ley de Registro, y. el, articulo FS «del Código. de Comercio 

del cantod Gdiyaquit añóte 51 "margen de Ya mai Te -de la 
ARTICULO QUINTO. Y... DISPONER que el. a 

escritura pública 25 de febrero de 1972 la cual 
se Constituys la bara “En trefBrehdia que" ha" "pFoce- . 
dido a aumentar su capital Y retgrnr sys estatutos y 

mediante la escritura” pú "aprueba por a 

solución O sientarazán de esta anotación. 
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Gartificos que con fecha de hoy, queda inscrita esta Reselu_
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ción de fojas 37.674 a 37.675, námero 10.301 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 15.29 del *epertorio.- Guayaquil, veinte de 

Octubre de mil novecientos ochenta y siete.» El Registrador    

   

  

Enmendado 3 15.29% .- Vale.- 
> . . " q 

AB” HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del : 

  

Certifico que con fecha de hoy 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Besolución a foja 2.9Wl del Re = 

gistro Mercantil de 1.972 ¿ 5.202 del Registro Mercantil de 1.979, al 

sargen.de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, veinte de Uctubre 

de mil novecientos ochenta y Siete.- El strador Mercantil.    
   

    

  

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR_ANDRÍ 
Regutrador Mercantil del Cantón 

Mos 4 

 


